
PREGUNTA ESCRITA
(Artículo 160 del Reglamento del Senado)

POBO SÁNCHEZ, MARÍA CARMEN ISABEL (GPP)
ALÓS LÓPEZ, ANA ISABEL (GPP)
ARANDA LASSA, JOSÉ MANUEL (GPP)
RUDI ÚBEDA, LUISA FERNANDA (GPP)
BLASCO MARQUÉS, MANUEL (GPP)

684/040685

AUTORES:

28/05/2021 19:14

XIV

100552
Expediente:

Dª MARÍA CARMEN ISABEL POBO SÁNCHEZ, Senadora electa por Teruel, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª ANA ISABEL ALÓS 
LÓPEZ, Senadora electa por Huesca, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN
EL SENADO, D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª LUISA FERNANDA 
RUDI ÚBEDA, Senadora designada por las Cortes de Aragón, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO y D. MANUEL BLASCO MARQUÉS, 
Senador electo por Teruel, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente pregunta con respuesta escrita:

¿Cuántos vehículos componen la flota de vehículos de las Comandancias de la 
Guardia Civil en las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel y cual es su 
antigüedad?  ¿Cuantos vehículos se han repuesto este año y cual ha sido el criterio 
establecido para su distribución?   Ante la denuncia hecha por la AEGC respecto al 
estado y escasez de vehículos adecuados al servicio ¿Cuando tiene previsto el 
Gobierno de España reemplazar  todos aquellos vehículos caducos e inadecuados 
del parque móvil de las Comandancias de la Guardia Civil en Zaragoza, Huesca y 
Teruel?.
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